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MARAVAL!. HERRERO

lImos. Sres. Subsecretario y DirectOr general de Enseña.ozas
Medias.

Lo que comunico a VV. n. par..a su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de .di<¡iembre de 1963.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE
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Esta concesión se ajustaré. a las siguientes condiciones:

Primera.-EI concesionario constituirá, en él plazo' de un
mes, una fianza por valor de 68.801 pesetM, importe del 2 por
100 del presupuesto que figura en el expediente. para garanti
zar el cumplimiento de sus obltgac1ones, conforme al arUC'Ulo 13,
del Reg'amento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 2fl de octubre de 1973. .:Jicha.
fianza !le constituirá. en la Cala General de Depósitos, en me
t.álico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, egún
lo dJepuesto 'en el articulo 11, apartado 3. del Decreto 1775/
1Q67, ~ 22 de julio, o mediante eloontrato de seguro roncer·
teda oon Entidades de Seguros de 1u sometidas a la Ley de
16 de diciembre de 1954.

La r,anza será devuelta al concesionario una vez que, autori·
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que '*' es
tablE-zcan en laautorizaclón ·para el montaje de las mismas, la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, for

'mallce el aCta. de puesta en marcha de las tnstalacionel!l.
Segunda.-De &CUerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 21.°

del vigente. Reglamento General ;del Servicio Públ100 de Ga.ses
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre,
dentro del plazo de un afio, contado a partir de la fecha de

. PUbJ.IC8/ión de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-, el
concesior~ario deberá solicitar de la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energia, la autorización para el mon·
taje d3 las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propa
no, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que
la Dlrs:xión Provincial de este Ministerio, formalice el acta--de
puesta en marcha de las instalaciones.
, Teroel&.-Las instalaciones deben preverse para respo~der

a los &.\rances tecnológicos en ·el campo del gas y.lo(frarabas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los SIstemas de

P-Ozas y don José Luis del. Valle Iturriaga, que tenían asigna
das las medallas números 37 y 29, respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el Oecreto 1333/1983, de 30 de mayo, y en los Estatutos
y Reglamento por los que se rige &sta Real Academlca.

Madrid, 2:! de noviembre de 1003.-El Académico, Secretario
general, Juan Vallet de OoY08010.

ORDEN de 6 de diciembre de 1003 sobre conce"
si6n admintstrativa a ..ApUcaciones de Propan '. So
ciedad Anónima_ para el ,ervicio público de su
ministro de gas propano el 788 viviendas del ~on

junto urbano ..Ciudad del Aire_ en el término mu·
nicipal de Alcaló de: BInares (Madrid).

Urna. Sra.: La Entidad ..Aplicaciones de Propano, S. A._, a
través de la Dirección Provincial del Ministerio de Industt ia y
Energ:~ ~n Madrid, ha solicitado ooncesi6n administrativa para
el serv.C'J.o público de suministro de gas propano por canaliza..

.ci6n, medIante insta:aéiones distribuidoras de G. L. P., en el con·
Junto urbano' cCiudad del Aire_ en el término municipal de Al·
caJA d~ Henares (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la docu
mentac:¿n técnica correspondient.e.

Caracteristicas de las instalaciones: Las características de
las instalaciones. serán básicamente las siguientes:

El omitro de alIIlacenamlento dIspone 'de 7 depósitos enterra
dos de &7 metroJ cúbicos cada uno y vaporizador de 1.000 kg/h,
-con los correspondientes accesorios y dls'pos1tivos de seguridad.
- La- red de distribución está formada. por tubería enterrada
de acero estirado en frio sin l!Io1dadura. de diámetros nomina.
les oomprendid06 entre l"y s" oon una longitud aproximada de
S,900 metros. disponiendo de proteoc1ónoatódica y de proteo
d6:b mediante cinta piástica.

Flna:.idad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrara gas propano' a 738 viviendas. para los ser
viciO! d~ calefacción, cocina y agua caliente sanitaria.

Presupuesta: El _presupuesto de las instalaciones uciende a
tres m-..ilones cuatrocientas cuarenta mil setenta y nueve
(3.440.079) pesetas

CUMPlidos loa trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Energía ha resuelto:

Otorgar a ..Aplicaciones de Propano, S. A.• , concesión ad
ministrativa para el servicio públ100 de suministro de gas pro-
pano por oanaliza.ci6n, en el conjunto urbano .ciudad del Aire_,
ténmn::> municipal de Alcalá de Henares (Madrid),

El 8uministro de gas, objeto de esta concesIón, se refiere
el área determinada en la solicitud y el proyecto presentados. y
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida
en el proyecto. . .

RESOLUCION de 22 d8 noviembre de 1983,. de la
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.
por la que 8.e anuncian vacantes de Académicos
numerarios de dicha Real Academia,
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359 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la qiU se
autoriza la celebración de una convocatoria extraor
dinaria. en el mes de febrero para los alumnos del
Grado Pericial de las Escuelas Ele Comercio.

Ilmos. Sres.: Al subsistir las causas que aconse1aron la aper
tura. de plazos extraordinarios de matricula en los meseade
febrero de 1982 y 1963 para los alumnos del Grado Pericial de

- las Escuelas de Comercio. declarado a extingu.ir por Real De~
creto 265/1979. de 26 de enero, y al objeto de 'Que Jos· mismos
puedan nonnalizar su situación académica.

Este Ministerio ha dispuesto;

El Pleno de numera.rios de esta Real Academia, en sa.sión
celebrada el dla 21 de noviembre de 1983, tomó el acuerdo de
anunciar las 'vacantes de Académicos de número causadas por
falle¡;imiento de los excelentísimo!>' señoras. don Luis Jordana de

Art. 7.° El ·presente fV';glamento s610 podrá ser modifiCÍldo
mediante acuerdo favorable de los dos tercios de los compo
nentes de la Junta de Gobierno de la Universidad del Ptlfs
Vasco/Euskal Herrlko Unibert3ila!ea.

Prlmero.-Autorizar a los Directores de las Escuelas de Co
mercio para ordenar la celebración de una convocatoria ex
traordinaria en el mes de febrero próximo para los alumnos
del Grado Pericial.

Segundo.-A dicha convocatoria, que será anunciada con
antelación suficiente, podrá.n concurrir los alumnos que tengan
pendiente de aprobación tres asignaturas como mé.ximo, del
tercer curso, para. completar los estudios de Peritaje Mercantil
-plan 195-6-. no computándose en dicho número las de Re11
gióñ. Educación Física y Enseñanzas del Hogar, en &u caso.

Tercero.-La matricula que se formalice, de conformidad con
lo establecido en la referida convocatoria extraordinaria, 86rá
válida. a.simismo, para la convocatoria ordinaria de junio, y
en caso de utilizarse también la oonvocatoria de septiembre,
Be abonarán nuevos derechos de matricula.

Cuarte.-Aquellos alumnos que tengan superadas todas las
asignaturas del Grado Pericial, o las superen oomo resultado
de la -convocatoria extraordinaria, podrán formalizar· su ma·
tricula de la prueba de Grado dentro de los plazos reglamen-

- tanos de matrícula libre.
Quinto.-En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto

265/1979, de 26 de enero (..Boletín Oficial del Estado_ del 17 de
febrero)~ y disposición, transitoria primera, 2, de la Ley General
de, Educación. la convocatoria extraordinaria será la. última en
que podrá admitirse matrícula y realtzarse exámenes corre,;pon
dientes a las enseñanzas de Peritaje Mercantil, que quedan
d ::finitivamente extinguidas.

Sexto.-La presente' Orden ministerial entraré. en vigor el
dla sIguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado-.
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